
Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal.
Trab4ando con Responsabilidad y Compromiso

Administrac¡ón Municipal de Concepción de Buenos A¡res, Jal. 2O1g - 2O2i

OFICIO No. 01912020

ASU,{TO: RESPUESTA A LA SOLICITUD DE
COIIIPETENCIA

uc. FABIoLA ALEJtrom cÁnoexls üEt{Doza
T¡tular do Unldad do TBnsparcncla
PRESENTE:

. Artlculo 8, fracc¡ón lV incÉo G
Respuesta: Anexo: Of¡cio expedido por el Secretario General donde avala que el
Documento Manual de Organización, Operativo, Procedimientos, De Serv¡cios Y
Los Protocolos

Sin otro parti{rular me desp¡do, y qu€dq a sus órdenes si usted requiere
información adicbnal relac¡onada a su solic¡tud, o tbne alguna duda o coméntario
respecto a la re3pu6ta brindada, en el fuea del H. Ayuntamiento de Concepclón de
BuenGg Aires.

ATENTAi'ENTE

CONCEPCIÓN DE BUENOS 26 DE FEBRERO DEL 2O2O

Ltc. c OCHOA

ocrÓN EcoNÓmrcA

Constitución No. I I Concepción de Buenos A¡res, Jol. C.P- 491 70
Tel: 0l (372)42600 10/42601 41 lFax:4260027

www,concepciondebuenoso¡res.iolisco.gob.mx

DIR

' Ant6pon¡endo un cordial saludo, por medio del presente me dirijo a usted, para
darle contestac¡ón a su solicitud recib¡da el dfa 20 de Febrero del 2020 con el número
de Oñcio TPIñ12020, le ¡nformo que: por parte de h LlC. LETICIA GUADALUPE
CHAVEZ OCHOA, Directora de Promoc¡ón Económica del H. ayuntamiento 2018-2021
a quien fue dir¡gido d¡cho oficio, en la solicitud de competencie, recib¡da por la unidad
de transparenc¡a d6l Munic¡pio de Concspci&r de Buenos AiGs.
Doy contestación:



Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal.
Trabajando con Responsabilidad y Compromisó

Administración Mun¡c¡pal de Concepción de Buenos Aires, Jal. 2018 - 2021

No. DE OFICIO: SECRETARIA GENERALI0I0/2020
ASUNTO: CERTIFICACIÓN.

El que suscribe; Lic, Luis Antonio Oregel Contreras, Secretario General del

H. Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires, Jalisco por el periodo 2018-2021.

Con la facultad prevista en el artículo 13, fracción VI del Reglamento de Policía y

Buen Gobierúo Municipal vigente, con las facultades que me otorgan el Articulo 62 y

63 de la Ley de Gobierno y la Adñinistración Pública para el Estado de Jalisco y sus

munrcrpros.-----

-----[{AGO CONSTAR Y Cf, RTIFICO:--------

Que el Gobierno de Concepción de Buenos Aires, no cuenta expediente actual del
*MANUAL D.E ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN, PROCEDIMIENTO,

SERVICIOS Y PROTOCOLOS". Yá que dichos manuales se encuentran en etapa de

creación, modiÍicación y/o actualización, para que permitd la correcta evaluación de

desempeño a-través de los indicadores y metas para cada una de las áreas municipales

de gobierno municipal.

., ATENTAMENTE:
"2020, Año de la Acción por el Clima, de la Eliminación de la Violencia Contra la

Mujeres y ta Igualdad Salarial"

CONCEPCION DE BUENOS AIRES. JAL
02 t) DEL 2020

IS ANTO IO OREGEL CONTRERAS,
SEC ARIO CENIRAL
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